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doce.-Año 1029 de la Independen
cia y 539 de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONSTAN'l'I· 
NO GuF.RRERO.-El Vicepresidente, 
Hcnrir¡ue Urdaneta Maya.-El Re
lator, Pedro M. Arcaya.-El Can
ciller, Ant9 M<J. Planchart.-Vocal, 
Carlos Alberto Urbaneja. - Vocal, 
P. Hermoso Tellería.-Vocal, P. M. 
Reyes.-El SecretaTio, Vicente E. Ve
lutini. 

11188 
Resolución de 16 de enero de 1912 

sobre formalidades para la z'?itroduc
ci{m al país de monedas de oro ex
tranjeras. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Política.-Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.-Di
rección de Crédito Público.-Cara
cas: 16 de enero de 1912. -1029 
y 53Q 
De orden del ciudadano Presidente 

de la República, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3° del 
Decreto Ejecutivo fecha 15 de los co
rrientes, sobre la tarifa que debe re· 
gir el valor de la moneda de oro 
extranjera, los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Hacienda y Cré
dito Público hau acordado la siguiente 

Resoluti!m: 
19-Toda introducción de moneda 

de oro al país, de cualquier clase que 
fuere, será escrupulosamente exami
nada y reconocida por un perito en
sayador que nombrará de antemano 
el Ejecutivo Federal, a fiu de que no 
se importe ninguna moneda menos
cabada el.\su peso ni en su ley; siendo 
responsable el ensayador en todo lo 
que respecta al peso y ley; y los 
Jefes de Aduana en cuanto al peso 
solamente. 

2Q-Cuando por omisión o error del 
perito ensayador o de los Jefes de 
Aduana, se importen monedas de oro 
menoscabadas en su peso o de ley 
inferior a la que les corresponde, el que 
resulte responsable será penado con 
multa de mil a cinco mil bolívares 
a favor del Tesoro Nacional; y en caso 
de falta grave como dolo, soborno, co
hecho o cualquiera otra seuiejante, 
además de la multa indicada el cul-
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pable será destituido de su destino 
y sometido a los tribunales ordinarios. 

3Q-Queda en absoluto prohibida 
la introducción al país de monedas 
de oro perforadas, limadas o desgas
tadas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

El Ministro de Relaciones In.te-
riores, 

F. L. ALCÁNTARA. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
ANTONIO PIMENTEL. 

11189 
Acuerdo de 17 de enero de 1912 

acerca de una consulta heclza por el 
Presidente del Estado Lara sobre el 
C6dzgo de Enjuiciamiento Cn,'minal. 

La Corte Federal y de Casación, en 
Sala Federal.-Caracas: diez y siete 
de enero ~de mil novecientos doce. 
-102Q y 539 
Vista la solicitud que dirige a esta 

Corte el ciudadano Presidente del Es
tado Lara, por órgano del ciudadano 
Ministro de Relaciones Interiores, con 
el objeto de que se declare si el Có
digo de Bnjuiciamiento Criminal vi
gente, en materia de pruebas, debe 
ser aplicado pura y simplemente, 
desde el día de su promulgación, o 
si se debe o no continuar aplicando 
el derogado a las causas iniciadas 
antes de la promulgación del novísi
mo; y 

Considerando: 
Que la Corte Federal y de Casación 

de los Estados Unidos de Venezuela, 
no puede evacuar otras consultas que 
las que la Ley de Registro le confie-
re; y 

Considerando: 
Que la cuestión suscitada en los 

Tribunales del Estado Lara no puede 
ser resuelta por esta Corte, sino en 
casos concretos y en Sala de Ca
sación. 

Por estos fundamentos, así se de
clara, en nombre de los Estados Uni
dos de Venezuela y por autoridad de 
la Ley. 

Publíque~e, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

El Presidente EMILIO CONSTANTINO 
GUERRERO.-El Vicepresidente, En-
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